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  1. DATOS GENERALES
 

Asignatura: LA FUNCIÓN DE LAS CIENCIAS JURÍDICAS EN CRIMINOLOGÍA Código: 310111
Tipología: OBLIGATORIA Créditos ECTS: 6

Grado: 2302 - MASTER UNIVERSITARIO EN CRIMINOLOGIA Y DELINCUENCIA
JUVENIL

Curso académico: 2019-20

Centro: 3 - FACULTAD DE DERECHO DE ALBACETE Grupo(s): 10 
Curso: 1 Duración: Primer cuatrimestre

Lengua principal de
impartición: Español Segunda lengua:

Uso docente de
otras lenguas:

English Friendly: N

Página web: Bilingüe: N

Profesor: JOSE GARBERI LLOBREGAT - Grupo(s): 10 
Edificio/Despacho Departamento Teléfono Correo electrónico Horario de tutoría

Facultad de Derecho de
Albacete

CIENCIA JURÍDICA Y DERECHO
PÚBLICO

967599200 jose.garberi@uclm.es Según horario en campus virtual

Profesor: MAGDALENA GONZALEZ JIMENEZ - Grupo(s): 10 
Edificio/Despacho Departamento Teléfono Correo electrónico Horario de tutoría

Facultad de Derecho de
Albacete/ 1.13

CIENCIA JURÍDICA Y
DERECHO PÚBLICO

Ext. 2118 magdalena.gonzalez@uclm.es Se comunicará a través de Campus Virtual.

Profesor: MANUEL PORTERO HENARES - Grupo(s): 10 
Edificio/Despacho Departamento Teléfono Correo electrónico Horario de tutoría

Facultad de
Derecho/1.11

DERECHO PÚBLICO Y DE LA
EMPRESA

2116 manuel.portero@uclm.es
El horario de tutorías se indica en el Campus virtual de
la asignatura

Profesor: JAVIER VECINA CIFUENTES - Grupo(s): 10 
Edificio/Despacho Departamento Teléfono Correo electrónico Horario de tutoría

Facultad de Derecho de
Albacete/1.05

CIENCIA JURÍDICA Y
DERECHO PÚBLICO

967599200 Ext.
2134

javier.vecina@uclm.es
El horario de tutorías es el determinado en
Campus Virtual.

Profesor: TOMAS VICENTE BALLESTEROS - Grupo(s): 10 
Edificio/Despacho Departamento Teléfono Correo electrónico Horario de tutoría

Facultad de Derecho
(Albacete)

CIENCIA JURÍDICA Y
DERECHO PÚBLICO

967599200 Ext.
2146

tomas.vicente@uclm.es
El horario de tutorías es el determinado en
Campus Virtual.

  2. REQUISITOS PREVIOS

-No se han establecido.

-Se recomienda el manejo de las TICS, a nivel de usuario, con el fin de participar en la plataforma moodle.

  3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN

La realidad de la delincuencia, es decir, la frecuencia y categoria de los delitos, su distribución entre los grupos de población, las causas sociales y psicológicas
de su aparición, la práctica de la persecución penal, así como los métodos de tratamiento penitenciario son objeto de una ciencia específica: la  Criminología.

La Criminología guarda estrecha relación con otras disciplinas jurídicas, destacando de entre aquellas que tienen como objeto específico el crimen: El Derecho
Penal y la Política Criminal. No obstante, no hay que olvidar que el Derecho de un país es un conjunto constituido por la totalidad de las normas jurídicas
vigentes en esa comunidad. Y en la cúspide de ese conjunto se encuentra la Constitución, que como norma suprema fija los valores superiores y principios
básicos de todo el ordenamiento jurídico y deja sentir su influencia sobre todo él, sobre todas sus ramas.

En esta asignatura, de carácter obligatorio, se profundiza en la función de las ciencias jurídicas en Criminología.

  4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR
Competencias propias de la asignatura
Código Descripción

CE03
Capacidad para emplear la lógica y la metodología científica en el proceder habitual del alumno al realizar investigación
criminológica.

CE04 Capacidad para el análisis crítico de los datos y las teorías de carácter criminológico.

CE08
Capacidad para desarrollar habilidades para formar parte de asociaciones, sociedades científicas y grupos de trabajo de carácter
multidisciplinar.

CE09 Capacidad para asesorar en la elaboración e implementación de las políticas sociales y criminales de su entorno más inmediato

CE10
Capacidad para desarrollar una concepción de la comunidad científica criminológica al servicio de la paz y el progreso social que
impulse un concepto de esta disciplina como instrumento solidario y democrático de acción y realización de los Derechos Humanos
en toda su plenitud y de la Criminología como instrumento útil de análisis y solución de problemas sociales.

CG1 Capacidad para desarrollar la curiosidad intelectual por la adquisición del conocimiento científico.
CG2 Capacidad de análisis y síntesis.



CG5 Capacidad para desarrollar habilidades de gestión de la información científica actualizada (habilidad para buscar y analizar
información proveniente de fuentes diversas) y para discriminar su calidad científica.CG7 Capacidad para desarrollar habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando y aprendiendo de un modo autónomo.

CG9 Capacidad para desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita de conocimientos científicos específicos.

  5. OBJETIVOS O RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS
Resultados de aprendizaje propios de la asignatura
Descripción
Conocimiento de la conceptualización de los institutos jurídicos relacionados con la Criminología para permitir al estudiante su aplicación a casos concretos y a
la realidad.
Conocimiento de los elementos del estudio del Derecho relevantes para la Criminología, en términos de lenguaje y método.
Conocimiento y comprensión del proceso y del sistema penal.

  6. TEMARIO
 Tema 1: El Estado Español como Estado Constitucional de Derecho
 Tema 2: El Sistema de Fuentes
 Tema 3: El Derecho penal sustantivo: La Parte General
 Tema 4: El Derecho penal sustantivo: La Parte Especial
 Tema 5: El Derecho penal procesal: El proceso penal
  COMENTARIOS ADICIONALES SOBRE EL TEMARIO

En Campus Virtual se facilitará un temario desarrollado de la asignatura.

  7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA

Actividad formativa Metodología
Competencias
relacionadas (para títulos
anteriores a RD 822/2021)

ECTS Horas Ev Ob Rec Descripción

Enseñanza presencial (Teoría)
[PRESENCIAL]

Método expositivo/Lección
magistral

0.16 4 S N N

Foros y debates on-line
[AUTÓNOMA]

Aprendizaje
cooperativo/colaborativo

1.8 45 S N S

Elaboración de informes o trabajos
[AUTÓNOMA]

3.8 95 S N S

Tutorías individuales
[PRESENCIAL]

0.24 6 S N S
De carácter virtual, a través de las
herramientas de comunicación de
Campus Virtual.

Total: 6 150  
Créditos totales de trabajo presencial: 0.4 Horas totales de trabajo presencial: 10
Créditos totales de trabajo autónomo: 5.6 Horas totales de trabajo autónomo: 140

Ev: Actividad formativa evaluable
Ob: Actividad formativa de superación obligatoria
Rec: Actividad formativa recuperable

  8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIONES
 Valoraciones  

Sistema de evaluación
Estudiante
presencial

Estud.
semipres.

Descripción

Valoración de la participación con aprovechamiento en clase 0.00% 10.00% También en tutorías virtuales

Elaboración de trabajos teóricos 0.00% 10.00% Sobre los contenidos individuales de cada profesor

Otro sistema de evaluación 0.00% 30.00%
Memoria conjunta interrelaccionando los contenidos de las
diversas materias de la asignatura

Otro sistema de evaluación 0.00% 40.00% Participación y calidad en la intervención en foros

Otro sistema de evaluación 0.00% 10.00% Ajuste a los requisitos formales establecidos

Total: 0.00% 100.00%  

Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:
En Campus Virtual se concretarán convenientemente las distintas actividades de evaluación.

  9. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL
No asignables a temas
Horas Suma horas

  10. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS
Autor/es Título/Enlace Web Editorial Población ISBN Año Descripción

De Vicente Martinez, Rosario
Vademécum de Derecho Penal. 4ª
Ed.

Tirant lo Blanch Valencia 2016

Díez Ripollés, José Luis
Política Criminal y Derecho Penal:
Estudios

Tirant lo Blanch Valencia 2013



Hassemer, Winfried Fundamentos del Derecho Penal Bosch Barcelona 1984
Molas, Isidre Derecho Constitucional Tecnos Madrid 978-84-309-4732-4 2014

Muñoz Conde, Francisco
Problemas actuales del Derecho
Penal y de la Criminología

Tirant lo Blanch Valencia 2008

Perez Royo, Javier Las fuentes del Derecho Tecnos Madrid 978-84-309-4526-9 2014


